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cuatrodentos, ni que en este espacio de tiempo hayan sido tan 
lentos é interrumpidos sus progresos, que, como dice un observador 
profundo, 1 solo á. la mitad de cada siglo aparezca la epoca de una 
revoluc!on en el esptritu humano. La toma de Constantinopla, hacia 
mediados del siglo 15 hizo renacer las ciencias en occidente: á. lo!! 
cien años varió rápidamente la religion y todo el sistema de una 
gran parte de Europa: Descartes á. la mitad del siglo declmo sép
timo, creó una nueva filosofla perseguida primero con furor, abra• 
zada despues con fanatismo y reducida hoy á. lo que tiene de útil 
y verdadero. Los acontecimientos que agitaron ll. la Europa á. me
diados del siglo pasado indicaban una mutaclon bien notable en 
las ideas: mutacion que prometía otras muchas que ya se estan 
verificando. 

No hay duda que si ecsaminamos sin prevencion el estado ac
tual de los conocimientos europeos, convendremos con el ftlosofo ya 
citado en que considerados por si solos y sin relacion al tiempo, 
han hecho rápidos y gloriosos progresos. La ciencia de la natura• 
leza ha adquirido de dia en dia nuevas riquezas: la geometria, es
tendiendo sus limites, ha llevado su antorcha ll. las partes de la. 
flsica mas cercanas á ella: el verdadero sistema del mundo se ha 
conocido, desenvuelto y perfeccionado: la misma sagacidad que 
supo descubrir las leyes que observan en sus movimientos los cuer• 
pos ce;estes, se ha estendldo con igual felicidad á. los cuerpos que 
rodean: en una palabra desde la tierra hasta saturno, desde la 
historia de los cielos hasta la de los insectos, la fislca Y <'On ella 
todas laE otras ciencias, ha cambiado de aspecto y tomado una for• 
ma nue,a. 

Las letras siguiendo la misma progresion y remont?.ndo pro
digiosa.mente su vuelo, han llegado al parecer al colmo de la per
fecciou é. que el ingenio humano puede' elevarlas; y las artes, el 
ornamento de la vida, que multiplicando incesantemente sus ne
cesidades y ecslgenclas, multiplican al mismo tiempo los medios 
de satisfacerlas con agrado, nada !l. primera vista dejan que desear, 
ya se atienda ll. la riqueza y fecundidad de la invenclon, ya al pri· 
mor, gusto y belleza de la ejecuclon. 

Pero guardémonos, señores, de que nuestros ojos, deslumbra
dos con tan hermosas apariencias, no perciban toda la futilidad é 
impertinencia de una cultura verdaderamente mas brillante que 
sólida. Los adelantamientos de la Europa se resienten todavla de 
los vicios primitivos con que se fundaron aquellos estados: los go• 
biernos erigidos en tiempos poco favorables ll. la luz, observan cu!. 
dadosamente sus pasos, y si no pueden Impedirlos del todo saben á 
lo menos comunicarles una direccion conveniente á. sus deslgnioq. 

1 El citado autor. Essai sur les éléments de Philosophie ou sur les princi• 
pes des connoissances humaines. 
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¿De donde, si no, proviene que los conocimientos de pura especula
cion, aquellos que solo tienen por objeto el placer y la ostentaclon, 
se cultivan de preferencia en aquella parte del mundo? Proviene, 
señores, de que estos estudios, despreciables en las repúblicas donde 
cada ciudadano forma una parte real é indispensable del estado, 
solo son propios de las monarquías en que la constitucion del go
bierno condena á. los subditos ll. la inutilidad y á. buscar en ocupa
ciones sin consecuencia un lenitivo á. la ociosidad que los devora 
Si no se extinguen alli los establecimientos cientificos, la autoridad 
ejerce en ellos una intervencion despótica que inutiliza los efectos 
de su institucion, pues siendo la libertad igualmente necesaria para 
el bienestar de la república literaria, que para la felicidad de la 
civil, el genio abate su vuelo, cuando los reglamentos de pollcla 
señalan la altura hasta donde le es licito elevarse. Persuadido de 
esta verdad el profundo y elocuente Rousseau decia de los gran
des conocimientos de que se gloria la Europa, que están destina
dos á. cubrir de flores las cadenas que arrastran sus habitantes. 
¿No es verdad, esclamaba A este propósito el inmortal Federico, no 
es verdad que todos los prodigios descubiertos por la electrici
dad solo han servido para ccsitar una vana curiosidad? ¿que la 
atraccion y la gravitacion no han producido otro efecto que el 
de asombrar y divertir la fantasia, y que las operaciones qufmi
cas cstfm en el mismo caso? ¿Hay menos robos en los caminos, 
mas fidelidad en la restitucion de los depósitos, menos encarni
zamiento en la calumnia y mas indulgencia y bondad en el cora
zon humano? ¿Que importan pues ll. la Europa esos descubri• 
mientos de los modernos si la suerte de sus habitantes no adelanta 
ni mejora? 

¡Y ¡ue, señores,! ¿serán aplicables estas reflecsiones á la situa
cion venturosa de la América, de este mundo en todo nuevo, donde 
la nat'..lraleza y las leyes concurren de consuno ll. levantar ll. las 
ciencias el templo mas augusto que jamas han tenido en la tierra? 
Nuestros gobiernos populares que deben su ecsistencia no á. tran
sacciones artificiosas y violentas, sino al voto libre de los ciuda
danos, tienen el mismo interes que estos en el cultivo del esptritu 
y no ponen otros limites á. sus adelantos y progresos que los que 
ecsljen la utilidad y ventajas del estado. Por otra parte la natura
leza es en América tan fecunda, tan rica, tan varia en sus pro• 
ducciones: los objetos se presentan en ella bajo un aspecto tan her• 
moso, tan agradable y tan magnffico, que no puede concebirse 
teatro mas adecuado para las especulaciones del ingenio, ni cir
cunstancias mas favorables para recorrerlo con suceso. Al mismo 
tiempo que la Europa camina rápidamente A su ruina, la A.m~rlca 
se engrandece, se ilustra y se prepara ll. ocupar el lugar mas dis
tinguido en la historia de los siglos futuros. ¡Ojala que por mucho 
tiempo ( decía á fines del siglo pasado un celebre literato de Ita-
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lia, 1 augurando esta revolucion) ojala que por mucho tiempo con
serve su curso sobre nuestro horizonte el esplendor de las ciencias, 
no sea que por penetrar mas hacia el occidente, abandone nuestro 
hemisferio, y transfiriéndose á la América, deje á la culta Europa 
en las tinieblas de la ignorancia en que yacen tanto tiempo há no 
solo las naciones asiaticas sino el egipto y las provincias orientales 
de la misma Europa! 

Pero no basta, señores, para la utilidad de las ciencias, que 
un corto número de hombres las posea con perfeccion; es preciso 
que su luz, difundiendose en el comun del pueblo, sea, por decirl::> 
asf, tan democratica como el gobierno, y que puesta al alcance de 
todos los ciudadanos, produzca en ellos el mismo beneficio que la 
libertad del comercio, la cual, generalizando la opulencia, ni per
mite la adquisicion de grandes fortunas, ni da lugar á la miseria 
pública, efecto del monopolio. 1 

Tal es precisamente el objeto del instituto, cuyos individuos 
al anunciar hoy al público el principio de sus tareas, celebran con 
la patria el glorioso pacto de instruirla, sin esperar ni ecsijir otra 
recompensa de su empeño que la hermosa satisfaccion de contribuir 
por su parte á fortificar en sus conciudadanos el amor á sus instl· 
tucioncs, para que conducidos por ellas á la posesion de las ciencias 
y ayudados con la luz de estas á conocer mas y mas las ventajas de 
su estado, puedan con justicia ostentar á la faz del mundo la ma
gestad de un pueblo ilustrado y virtuoso, y digno por estos titulos 
de llamarse en todo tiempo el esclavo de Za libertad. 

Acusación contra el Ministro de la Guerra Don José Antonio Fa
cio hecha por el Diputado Quintana Roo ante el Gran Jurado 
de la Cámara de Diputados en la sesión del dfa 2 de Diciem
bre de 1830. 

(Fragmento) 

La más descarada tirania, usurpando el sacrosanto nombre de 
las leyes, ensangrienta diariamente los paUbulos; el espionaje ace
cha hasta nuestros suspiros. En San Luis, después de los honoro
sos asesinatos cometidos en las personas de los virtuosos Márquez 
y Gárate; después de la prisión de más de cien ciudadanos distingui
dos y beneméritos, se ha prohibido, bajo pena de la vida, hablar en 
favor de ellos. En Puebla se dió orden para que no se consultase 
con letrados en las causas de Rosains y otras. Antonio Colfn, sien-

1 El abate D. Juan Andrés. Origen, progresos y estado actual de toda la 
literatura. Capitulo 1~ al fin, 

103 

do conducido á Chalco para cumplir su condena de seis años 
de presidio, fué fusilado en el llano de San Martinito: escoltado por 
veinte dragones y atado de pies y manos en una mula, es impo
sible que hubiese intentado la fuga en un llano como ha querido 
persuadir el gobierno, y sobre todo hay testigos oculares que de
ponen de la falsedad de tales conatos de fuga. La imprenta, callada 
en medio de tantos horrores, grita con su mismo silencio que se h?. 
empleado la fuerza ffsica para comprimir y sofocar su voz. Pero ¿á. 
qué alegar argumentos negativos? Yo mismo he recorrido las im
prentas, y dando mi firma y mayores seguridades que las exigidas 
por la ley, no he podido encontrar donde publicar mis escritos. 
¿ Y qué es la libertad cuando se ha echado por tierra su más firme 
antemural? Asi es que el gobierno camina sin contradicción por 
la senda de la tiranfa: el cuadro de su conducta no puede ahora 
desenvolverse por entero: sólo he bosquejado los rasgos que condu
cen á mi propósito, reducido á manifestar la necesidad en que nos 
hallamos de salvar á la nación, oponiendo el dique de las leyes al 
torrente de arbitrariedades que nos inunda ...... . 

Por el ministerio de la Guerra, se expidió una orden para qu':) 
el General D. Manuel Gómez Pedraza, en caso de presentarse en 
algún puerto de la República fuese obligado á reembarcarse por 
no convenir á la tranquilidad de ella, el regreso de dicho general 
en las circunstancias actuales. Esta orden ha surtido ya todo su 
efecto, pues en virtud de ella, habiendo arribado á Veracruz el 
Sr. Pedraza en el paquete francés número 5, procedente de Bur
deos, ha sido forzado á salir inmediatamente para Nueva Orleans 
en la goleta Osear, que dió la vela de aquel puerto el 13 del corrien
te. Si alguna infracción de nuestra ley fundamental puede come
terse sin el más leve pretexto de razón que pueda hacerla disimu
lable, es ciertamente la que ha expelido del territorio de la Repúbli· 
ca á un ciudadano mexicano, en el pleno uso y ejercicio de sus dere
chos polfücos y civiles, de los cuales no debe ser despojado sino 
por sentencia judicial, pronunciada con arreglo á las leyes por tri-
bunal competente ........ Sin juicio, sin previa justificación de los 
motivos que haya podido dar el General Pedraza para tan dura 
providencia, el Ministro de la Guerra, con un tono sultánico capaz 
de excitar una sublevación en la misma Constantinopla, se contenta 
con decir: se prevendrá (al General Pedraza), que se retire á donde 
más le convenga.-Si para legalizar tan escandalosos atentados bas
tara alegar el subterfugio de la tranquilidad pública, puede muy 
bien asegurarse, sin temor de ser desmentidos por los hechos, que 
no habrfa un solo ciudadano que debiese contar con un instante de 
tranquilidad en su casa . ....... Se dirá tal vez que el ejemplo del 
General Pedraza, sólo debe alarmar á los que obtengan mayorta 
de sufragios para la presidencia de la República; pero esto en 
vez de disminuir agrava la infracción, como que se comete contra 
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un ciudadano á quien las leyes dan más medios de defensa, por lo 
mismo que está más expuesto á los ataques de la arbitrariedad. A.de
más, el artfculo citado de la Constitución, no pone ninguna excep
ción para el caso de que se trata. Dice absolutamente: no podrá 
el Presidente privar á ninguno de su libertad ni imponerle pena 
alguna. No modifica esta disposición general, añadiendo como era 
preciso: pero si tal Presidente llegase á serlo por medios descono
ctdos en la Constitución, entonces podrá echar al que pueda per
turbarle e,i la posesión del mando ...•.... Llegado el caso diria as! 
al gobierno: la conservación de la tranquilidad es tncompatible con 
la presencia del ciudadano fulano, pues afuera el ciudadano fulano, 
y tras él cuantos, según mi leal saber y entender, puedan buscarnos 
una pelotera . ....... A.cuso, por tanto, en debida forma al Sr. Mi-
n1stro de la Guerra, de quien aparece suscrita la orden mencionada, 
Y pido se pase esta exposición á la sección del Gran Jurado para la 
instrucción del expediente. 

Contestación del Presidente de la Cámara de Di,putados Lic. Don 
Andrés Quintana Roo al discurso de clausura de sesiones 
leido por el Vicepresidente General Don Anastasia Busta
mante el 30 de Diciembre de 1830. 

El sentimiento más general que actualmente domina entre los 
mexicanos, es el deseo de una reconciliación sincera, que haciendo 
olvidar los extravios y errores de que mutuamente se acusan los 
partidos beligerantes, cimente la paz interior sobre las bases in
destructibles del interés común, sacrificado siempre en los triunfos 
alternativos y pasajeros de las facciones. El arreglo de la Hacienda 
pública, la recta administración de justicia, la mejora de las cos
tumbres, todo depende de la grande obra de la pacificación general. 
Las circunstancias extraordinarias en que el tercer Congreso cons
titucional, que hoy toca al término de su carrera legislativa, se ha 
visto desgraciadamente, no le han permitido concurrir, como lo 
anhelaba, al logro de semejante empresa; mas se retira confiado 
en que los dignos ciudadanos que la patria ha escogido para suce
derle, sabrán sostener con la sabidurfa de sus leyes los esfuerzo'.! 
que haga el Supremo Gobierno para restablecer la concordia y ele
var la nación al grado de prosperidad y de gloria á que la llaman 
sus destinos. 
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Voto particular del Diputado D. Andrés Quinta.na Roo en la cues
tión de la imposibilidad del General D. Vicente Guerrero 
para el gobierno, leido el 26 de Enero de 1831. 

(Fragmento) 

"La mayor ó menor extensión de capacidad en los hombres se 
ha dejado hasta ahora al juicio y discreción de cada uno, y no se ha 
sujetado á reglas, porque está fuera de la naturaleza de las cosas. 
Téngase más franqueza para sacar al gobierno de la falsa posición 
en que se halla, pues tiene el mismo origen que el de Guerrero, y 
si su elección no fué constitucional, tampoco, y por consecuencia 
lógica, lo fué la de Bustamante: la nulidad de la una traerla la nu· 
Udad de la otra ...... Pues cerrando los ojos á todos los aconteci-
mientos futuros, añadia elocuentemente, salgamos de la presente 
dificultad declarando que Guerrero está loco: que aunque fué buena 
su elección, en el tiempo de su mando le sobrevino incapacidad 
moral, y que con tal que no vuelva á pensar en la silla, lo dispen
samos de la residencia en San Hipólito. Esto, más que discurrir en 
poUtica, es mostrar toda la frivolidad del espfritu de partido, que 
sacrifica al vano placer de inventar pueriles artificios, la esencia de 
las cosas y la seguridad de los resultados ........ Si la situación 
de la República pide que continúe el Vicepresidente en el mando 
hasta que llegue el período de las nuevas elecciones ó hasta que 
Dios fuere servido, la prudencia dicta limitarse á declararlo así, 
más bien que alarmar con un decreto que deja en falsa posición á 

todos los que entren á mandar en lo sucesivo ...... . 
"Pues de otro modo, concluía, mal prueba el gobierno el tono 

de seguridad y firmeza con que se proclama el sostenedor de la 
justicia y de la Constitución ...... Los hechos de Guerrero proba-
rá.n mala administración, pero no incapacidad moral." 

Ampliación á la acusación contra el Ministro de la Guerra, 
D. José Antonio Facio 1 

Cámara de Diputados.-Sección del Gran Jurado.-Reunida en 
este día la Sección del Gran Jurado, he determinado que se pidan 
á. Ud. los documentos que tiene en su poder, y que comparezca si 
gusta á ampliar la acusación que tiene puesta al Secretario de 
Guerra; en el concepto de que se va á proceder á la mayor bre-

1 El Federalista Mexicano. Enero 19 de 1831. 
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vedad á la conclusión de este expediente. Lo que comunico á Ud. 
para su cumplimiento en cuanto á la primera parte, y para su in
teligencia en cuanto á la segunda.-Dios y Libertad. México, 12 de 
Enero de 1831.-José Mariano Michelena.-Sr. D. Andrés Quintana 
Roo. 

Tengo el honor de acompañar á V. S. los documentos que se 
sirve }Jedirme, de orden de la Sección del Gran Jurado, en su oficio 
de 12 del corriente, y la ampliación que me ha parecido indispen
sable hacer á la acusación que tengo intentada contra el Sr. Mi
nistro d~ la Guerra.-Dios y Libertad. México, Enero 15 de 1831.
A.ndrés Quintana Roo.-Sr. D. José Mariano Michelena, Secretario 
de la Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputados. 

AMPLIACIÓX 

Nada tendria que añadir á los fundamentos en que apoyé mi 
acusación contra el Ministro de la Guerra, si los defensores de este 
funcionario, conociendo la imposibilidad de resolver la acusación 
favorablE:mente á su cliéntulo, no hubiesen tratado de estraviarla 
con especies tan extrañas á ella, que en verdad parece que más 
bien se han propuesto empeorar su causa, y reagravar la enormi
dad de su crimen, que buscar razones capaces de escusarle ó dis• 
minuirle. Si se tratara de un juicio de pura opinión en que el recto 
instinto del público hubiese sólo de pronunciar el fallo, y asegurar 
el triunfo de la justicia, inútil seria el trabajo de combatir y des
vanecer las escepciones alegadas en favor del acusado, pues la ge
neralidad con que han sido despreciadas y aun escarnecidas, la 
aceptadón que á su vista ha logrado el impreso de la acusación. 
no obstante carecer del mérito que recomienda esta clase de escri
tos, la obstinación del público en solicitarle y leerle con avidez, 
mientras mayor ha sido el empeño de debilitar la influencia que 
ha ejercido sobre la opinión; todo esto convence que ante este in• 
corruptible tribunal, la sentencia se ha pronunciado irrevocable
mente, y que la parte condenada en vano lucharta por eludir los 
efectos de la pena decretada por esta autoridad. Mas siendo el 
objeto de todo juicio legal establecer de tal modo la verdad en sus 
actos y procedimientos solemnes, que no quede sobre ella la más 
ligera nube de oscuridad que pueda hacer problemática la reso
lución y dudosa la capacidad ó justificación de los jueces, es in
dispensable entrar en el examen de los diversos medios de defensa 
que los patronos del Ministro de la Guerra han cretdo deber em
plear para evadir la responsabilidad que le resulta por la orden 
que autorizó de expulsión contra el General Pedraza. 

Todos estos diferentes medios, que bien analizados, compro-

, . 

107 

meten, como ya he dicho, en vez de favorecer, la causa del acusado. 
se hallan recopilados en el difuso articulo editorial inserto en el 
Registro de 8 del pasado, documento importanttsimo en la present1; 
cuestión, porque conteniendo sin embozo ni disfraz la expresión 
auténtica de las opiniones del gobierno sobre los puntos más deli
cados de nuestra actual organización poutica, ministra el dato más 
decisivo que pudiera apetecerse para juzgar del esptritu é inten
ciones de la presente administración; y bajo este punto de vista 
la discusión adquiere un carácter de interés general, derivado de la 
oposición manifiesta que resulta entre los principios á que ha te
nido que recurrir el gobierno, y los consagrados en la carta cons
titucional, depositaria inviolable de la voluntad pública. 

Nadie puede ya poner en duda que las principales bases del 
gobierno representativo, las que constituyen su esencia Y caracte
rizan más la diferencia que le distingue de los gobiernos absolutos 
ó despóticos; nadie duda, repito, que estas bases son la responsa
bilidad de los ministros y las limitaciones del poder ejecutivo. En 
vano se proclamarfa el saludable principio de responsabilidad si 
el gobierno pudiese salir en sus actos de la esfera á que la cons
titución circunscribe su ejercicio. Esto equivaldría á la permisión 
de obrar como bien le pareciese: permisión que, autorizando todos 
los abusos del poder, privarfa á los pueblos del derecho de recla
marlos, y los constituirfa en un estado de servidumbre legal, cuya 
condición inevitable es la obediencia pasiva de derecho divino, 
único tttulo que puede hacerse valer en favor de las pretensiones 
del despotismo. ¿En qué casos y con qué derecho pudiera exigirse 
la responsabilidad á un ministro que la ley fundamental autorizase 
para dar ensanche al circulo de sus atribuciones? Cualquier exceso, 
cualquier atentado, por grave y monstruoso que quiera suponerse, 
hallarta su justificación ó su escusa en esta liberticida facultad, á 
cuyo abrigo el poder arbitrario ha llenado de sangre y cubierto 
de luto al mundo. Por ~sto el espíritu de todas las constituciones 
liberales, y el objeto á que se han dirigido los esfuerzos de los 
pueblos, no es que sus gobiernos ejecuten todo lo que expresamente 
no les prohiben las leyes, sino al contrario, que sólo se limiten 
en el ejercicio de su poder á lo que estas mismas leyes les permiten. 
Para !a conservación de esta preciosa garanUa se ha sancionado 
el dogma de la responsabilidad, tan inherente á la esencia del go
bierno representativo, que sin ella no puede concebirse su exis
tencia, ast como, sin las restricciones constitucionales, es inútil, 
ilusoria y absurda la ley de responsabilidad; más claro, en tanto 
los ministros son responsables en cuanto sus funciones están cir
cunscritas á ciertos Umites, y en tanto se asegura la conservación 
de estos limites en cuanto el ministro que los traspase es respon-
sable á los pueblos, de este ecseso. • 

No son estos los principios invocados por el ministro en la 
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defensa del acusado: las doctrinas á que ha recurrido para justi
ficar la infracción reclamada en la Cámara de Diputados, son las 
mismas que santifican el ejercicio de la tiranfa, condenando las li
mitaciones de la autoridad, como atentados sacrilegos á que sólo 
puede propasarse la rebelión y el desenfreno de los pueblos. 

Véase el párrafo segundo del articulo ya citado del Registro 
Oficial, y am se encontrará la profesión de fé politica de nuestro 
actual gobierno, contraria diametralmente á la conservación de 
nuestras libertades. La constitución ( dice escandalosamente), que 
quiere la independencia de los poderes, ha sitjetado, sin embargo, 
de hecho á la calificación del legislativo la organización del minis-
terio ... ... . .. . Así una Cámara puede desorganizarla cuando no 
convenga á los intereses de un partido, si este partido cuenta con 
mayoría numérica en la Cámara. 

Si se tratara ahora de la defensa de la constitución, ó de sos
tener en una discusión legislativa el articulo atacado, pudiera res
ponderse al ministerio, que el peligro remoto de la formación de 
un partido en cualquiera de las dos Cámaras, no es comparable 
á la indefectibilidad de los abusos á que se precipitaría el gobierno 
sin el freno de la responsabilidad; y no obstante la sujeción que 
impone este freno, tan duro para la altiva cerviz de los actuales 
gobernantes, lo mlís frecuente es que se sobrepongan á su rigor 
aprovechando los innumerables arbitrios que les ofrece la misma 
constitución para no ser victimas de las intrigas de un partido. 
Para la declaración se necesitan dos tercios : y la influencia que 
ejerce todo gobierno dispensador de los empleos, gracias y honores, 
es más favorable á la impunidad de los ministros, que contraria 
á la vindicación de su inocencia la observancia de la ley constitu
cional. 

Pero no es ahora del caso entrar en disc·usiones de esta es
pecie: Jo es s[ llamar la atención de la Cámara sobre la insolencia 
de un gobierno que estampa ó deja estampar en su periódico oficial 
tan iuespetuosos ataques á un código á que debe su existencia, y 
cuyo sagrado nombre es el que siniestramente invoca para inundar 
en llanto y sangre á la nación. ¿Cuál ser[a la suerte de ésta, si 
la absolución del Ministro de la Guerra diese alas al despotismo 
que nos abruma? 

Otro principio peligrostslmo de que abiertamente se hace pro
fesión en dicho periódico oficial es: que el gobierno puede ejecu
tar todos aquellos actos que expresamente no le prohibe la ley. 
Cuando ésta le trazó el circulo de sus atribuciones, claro es que 
quiso que no diese un paso fuera de él; y consiguientemente bas
taba que en ninguna ley se autorizase al gobierno á expeler á un 
ciudadano para que Incurriese en responsabilidad, ejecutando este 
acto respecto del General Pedraza. Admira que en 8 de Diciembre 
haya el gobierno desconocido esta verdad, cuando tan solemnemente 
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la reconoció en 23 de Noviembre del mismo año, devolviendo con 
bservaciones un acuerdo de ambas Cámaras sobre un articulo 

: e la ley de facultades extraordinarias. All[ terminanteme~te co~
fiesa el gobierno: Que cuando se trata de actos que el Vice-presi
aente juzga no caber dentro de sus facultades const~tucionale~, 
cualesquiera que sean los inconvenientes que se sigan, tiene que li
mi tarse al ejercicio de éstas, no habiendo consideración alguna que 
le autorice á excederlas. 

¡Qué escrupulosidad! ¡Qué celo por la observancia de !a cons
titución! Aun estando á cubierto el gobierno con un acuerdo del 
Congreso General, y no debiendo en consecuencia temer se le exi
giese responsabilidad alguna por su publicación, se retrae, . se _ho
rroriza se llena de espanto á la sola idea de que la constitución 
pueda ~er traspasada en una Hnea. Edifica ciertamente su religiosa 
protestación de que aunque la tierra se hunda, a~nque se desplome 
el firmamento, primero está la ley que todos los mtereses del m~n
do. Pero á pocos d[as salimos con que el temor de una conj!agración 
general, el fermento de los elementos generales de discordia, el 
general descontento por la vuelta del General Pedraza, son más 
que sobrados motivos, no para hacer observaciones á una ley que 
le habilitase para volver á su patria, pues ninguno se lo hab[a 
prohibido, sino para despedirle de su propia autoridad con cajas 
destempladas y echar abajo todo el edificio de la constitución. 

En efecto, todas las disposiciones de ésta vienen á parar en 
último resultado en que los ciudadanos vivan persuadidos de que 
no serán molestados con penas corporales ni estorcionados con im
posiciones pecuniarias, sino en los casos y términos expresados en 
las leyes. Este es el pacto que los pueblos celebran con sus gobier
nos al instituirse éstos por medio de la sanción del código fun
da.mental, cuya observancia no depende del arbitrio ni aun del mis
mo poder legislativo, pues existiendo solamente en virtud del pacto, 
destruye, faltando á él, todos los mulos de su existencia legal. 

Esta razón amplificada y desenvuelta cuando se suscitó la ñe
licada controversia de la total expulsión de los españoles avecin• 
dados en la República, sirvió poderosamente para fundar la opinión 
de los que sosten[an que el Congreso mismo carecfa de autoridad 
para imponer tan grave pena, sin juicio ni calificación previa de 
delito, á unos hombres, que viviendo sujetos á nuestras leyes, 110 

deb[an ser molestados, mientras no se les probase haber faltado 
li ellas. Yo fui constantemente de este modo de pensar, Y lo mani
festé ron franqueza no sólo en las discusiones de la Cámara de 
Diputados, sino en varios escritos que corrieron en aquel tiempó 
bajo el titulo de Apelación al pueblo. 

¡Y cuántos espaciosos motivos no se alegaban entonces á favor 
de la opinión contraria! La tranquilidad de la República compro
metida con la presencia de unos hombres que habían contrariado 
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tenazmente nuestros justos conatos de independencia, las antipaUas 
nacionales, el voto de los pueblos expresado por la medida de ex
pulsión, las consideraciones poltticas deducidas de la necesidad de 
satisfacer la opinión pública; cuanto puede inventarse de más po
deroso para inclinar el ánimo de los legisladores, tanto se esforzaba 
y se hacia valer en apoyo de una ley, que por último llegó á acor
darse después de muy largos y acalorados debates. Y si todo esto 
fué menester para declarar la competencia del poder legislativo en 
una materia tan delicada ¿cómo se pretende que la tenga el eje
cutivo sin más formalidades que la simple orden de un ministro? 
Lo que tanto se disputó al mismo Congreso General ¿lo recono
ceremos de bueno á bueno en el gobierno? Habiendo sido tan pro
blemática la facultad del cuerpo legislativo para expeler á los es
pañoles, ¿será clara é indisputable la del ejecutivo para arrojar 
de su patria al ciudadano Pedraza? Seria menester trastornar todos 
los principios del raciocinio para no convenir que en el gobierno 
se excedió de sus facultades, echando de la República á aquel ge
neral, que se hallaba ya en ella, pues el paquete francés en que 
arribó á Veracruz estaba en el seno de la nación mexicana: y asi 
ha sido una inexactitud decir que no se hizo más que impedirle la 
entrada, cuando ya la habla verificado, y de hecho se encontraba 
en su patria, de donde se le obligaba á salir por un acto arbitrario 
de verdadera expulsión. Más aún cuando, como ha querido sos
tenerse, sólo se hubiese contraido la orden á impedirle su ingreso; 
siendo esta una pena, y prohibiendo la constitución que el ejecu
tivo la imponga, es indisputable que atropelló esta disposición, no 
permitiendo que entrase en la República el General Pedraza. 

Hace más inexcusable esta infracción la circunstancia de que, 
hallándose reunido el Congreso de 31 de Agosto, en que según las 
copias adjuntas, se expidió la orden del Ministerio de la Guerra; 
y habiendo corrido mes y nueve dias hasta el 9 de Octubre en que 
arribó á Veracruz el General Pedraza, tiempo tuvo sobrado el go
bierno ¡,ara consultar á las Cámaras con cuya resolución quedaba 
escudado, sin que para lo contrario baste alegar que dicho general 
habla ofrecido no volver á la República, pues él mismo en su enér
gica exposición ha negado este hecho, y además, nada influye su 
verdad para la resolución del caso, porque la orden terminante
mente expresa, que aun cuando el Sr. Pedraza no hubiese reci
bido la contestación en que se admiUa su fingida promesa, se le 
obligaba inmediatamente á. reembarcarse. Fué, pues, independiente 
el acto del Ministro de los figurados pactos que pretexta para eva
dirse de la responsabilidad. 

Pero ¿cómo exigirse ésta cuando tan graves causas impulsaron 
la providencia? ¿Rabia de permitir el gobierno, especialmente en
cargado de la conservación de la tranquilidad pública, que ésta 
se alterase con la presencia de un general que habiendo reunido 
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mayorfa de sufragios, para la presidencia, venia á exaltar las pre
tensiones de los partidos que se combaten en la República? 

Esto dice el ministerio; y si mi objeto fuese hacerle cubrir 
el rostro de vergüenza, expondria aqui sus monstruosas contradic
ciones, y con las continuas protestas que hace de que todo está 
concluido: que no hay partidos en la nación: que una inmem,a 
mayor1a está reunida al gobierno: que éste cuenta con fuerzas 
incontrastables, y con los sufragios de la opinión, con sólo, repito, 
record:1r esta diaria cantinela del gobierno, confundlria los pre• 
textos que ahora le sirven de asidero para excusar la expulsión 
del General Pedraza. Porque, en efecto, si hay e,;as invencibles 
fuerzas, si la opinión se ha pronunciado tan decididamente en favor 
de la administración actual ¿por qué tantos temores y sobresaltos 
por la presencia de un solo hombre? Más no insistamos más en 
esto, y vamos á examinar en si el valor de tales alegaciones. 

Quiero suponer que conviniese á la República la ausencia del 
General Pedraza. Esta conveniencia no podia legitimar el proce
dimiento del gobierno. El mismo lo ha confesado asi en el sobredi
cho oficio dirigido á la Cámara de Senadores en 23 de NoviembrP 
último; y aunque lo negara, sabemos que el valor de los actos 
gubernativos, si derivan su origen de la utilidad del pueblo, ésta 
utilldad está ligada al cumplimiento exacto de las leyes que saben 
mucho mejor que sus ejecutores, lo que puede ó no convenir á la 
sociedad. Nada interesa más á ésta que el castigo de los malhecho
res, y el escarmiento de los malvados, y no por eso está autorizado 
el gobierno para condenarlos al suplicio. Supongamos que mañana 
aprehende á un bandolero, cuyos crimenes no pueden ponerse en 
duda, :r que sin más razón que la de libertar á la sociedad de esta 
raza de monstruos, le manda ejecutar en una horca. Es claro que 
el gobierno cometeria un verdadero asesinato, incurrirfa en un 
enorme crimen, y deberla ser castigado á la par del bandolero. 
Con mayor razón, pues, habiendo impuesto una pena gravisima al 
General Pedraza, cuya inculpabilidad es notoria, no puede paliarse 
este crimen con la vulgar y trillada excusa de la utilidad pública. 

Pero en las circunstancias presentes ( dice el ministerio) es 
necesario considerar que si la Cámara condena la providencia, de
clarando con lugar á la formación de causa al ministerio que la 
expidió, se acaloran las pretensiones de los facciosos, y éstos ob
tienen contra el gobierno un triunfo que debe insolentarlos más. 
Es imposible que la augusta Cámara de Diputados se decida por 
consideraciones tan extrañas á la cuestión; pero si quiere atender, 
como ein duda debe hacerlo, no sólo á la justicia intrinseca, sino 
también á la conveniencia poUtica, está en el caso de reflexionar 
que el verdadero triunfo de los facciosos será ver infringidas las 
leyes por la primera autoridad de la nación, obligada á dar el 
ejemplo de su rigurosa observancia. Entonces si que se dará á los 
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descontentos el más plausible pretexto para atacar no sólo la legi
timidad del gobierno por los vicios de su origen, más también la del 
Congreso General Por las infracciones de constitución. Absten
gámonos, señores, de abrir la puerta á tan peligrosas imputaciones. 

Si como tanto se ha repetido, no conviene el regreso del Ge
neral Pedraza en la situación presente de la República, aunque yo 
no acierto á convencerme de la solidez de las razones en que pueda 
apoyarse esta opinión; es muy compatible la declaración contra. 
el Ministro de la Guerra con las medidas que sobre este punto 
tenga á. bien adoptar el Cuerpo Legislativo. Más si, por el contra
rio, se declara que no ha lugar á la formación de causa, se reco
noce en el gobierno la. !legal y funesta. facultad de expeler á todos 
los ciudadanos, que en su concepto puedan perturbar la tranquili
dad pública. 

Este peligro, cuyas consecuencias amenazan la seguridad de 
todos los habitantes de la República, es el que me ha obligado, en 
la presente cuestión, á expresarme con el calor y vehemencia que 
tanto se ha censurado. Nada se ha omitido para calumniar y hacer 
sospechosas mis intenciones. No habiendo razones para combatir 
los inr.ontrastables fundamentos de la acusación, se ha recurrido 
al torpe arbitrio de imputarla á. miras interesadas de partido, como 
si no fuese notorio, que mi carácter, mis principios, el goce de 
una fortuna superior á. mis deseos y ambición, y la constancia con 
qua siempre he repelido los má.s altos empleos del Estado, me colo
can en la situación más ventajosa para poder desafiar á. cuantos In
tenten acusarme de que aspiro á restablecer la pasada adminis
tración para mi utilidad y engrandecimiento. Jamás tuve nl quise 
tener parte en el gobierno del General Guerrero: hablé siempre 
con claridad y energfa sobre cuanto se hacia entonces contrario en 
mi opinión al verdadero bien de la patria. Los testimonios de esta 
verdad existen consignados en actas públicas, en impresos que co
rrieron por todas partes. ¿Qué premio puedo esperar del partido 
que se me imputa trato de restablecer? ¿Será capaz de darme más 
que lo que tantas veces renuncié bajo el gobierno Indisputable
mente legitimo del General Victoria? El Sr. Diputado D. Juan de 
Dios Cañedo es buen testigo de los esfuerzos multiplicados que 
hice para no admitir el Ministerio de Relaciones. Ya antes se me 
habta nombrado plenipotenciario de Inglaterra y Francia, previo 
permiso de la Cámara de Diputados. 

¿Qué más tiene que darme, en su más completo triunfo, ese 
partido cuyo órgano se me suPone? Luego no es un sórdido é in
mundo Interés el que me ha movido á. reclamar las Infracciones 
del actual gobierno: es el sincero y má.s puro deseo, de que la na
ción recobre su libertad, atacada por un plan sistemado de tiranfa, 
que PoCO á. poco nos va reduciendo á. la ignominiosa condición de 
esclavos. 
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Se ha dicho también que abusando de la invlolabllldad de di
putado, be tenido la osadia de Insultar al gobierno; y esta nueva 
acusación, más infundada y despreciable que las otras, prueba la 
ligereza y aturdimiento de los que la han intentado. ¿De qué sir
vió á. los diputados de la anterior Cámara su decantada inviola
bilidad? ¿ No fueron unos reducidos á. ignominiosas prisiones, otros 
condenados á. destierro, y los má.s, vejados por una corta facción 
de militares? ¿El Sr. Garcfa Tato no se vió ultrajado y conducido 
á los calabozos de la Inquisición por un alférez? ¿La bá.rbara cuchi• 
!la del articulo cuarto no estuvo siempre pendiente sobre nuestras 
cabezas? ¿Qué seguridad podfa yo pues encontrar en el hollado 
fuero de diputado? 

Mas, sobre todo, es una equivocación imperdonable confundir 
la energfa con el insulto. Reclamando los derechos de la nación, 
yo no podfa usar de expresiones lisonjeras á. los ofdos del gobierno 
que los habfa invadido. Abogado de la patria, debfa defender su 
causa ccn el ardor indispensable para hacer patente su justicia. 
Esta era mi primera obligación, y cuando por mi ignorancia no 
pudiese conocer todo lo que me autorizaba _á. ejecutar la necesidad 
de su desempeño, á. la vista tenia las profundas lecciones de un 
célebre magistrado, que desenvolviendo los deberes de los defen
sores de la justicia, se explica en los términos siguientes: "No 
obstante (dice Mr. Augeart) las reglas de decencia que los abo
gados no deben perder de vista, su ministerio serta las má.s veces 
inútil, si no les fuera permitido emplear los términos más propios 
para combatir la iniquidad: su elocuencia carecerfa de fuerza, sl 
no tuviera toda la posible libertad. La naturaleza de las expre
siones de que se ven obligados á. servirse, depende de la cualidad 
de las causas que están encargados de patrocinar. H_ay una noble 
vehemencia y un santo atrevimiento que constituye parte de su 
ministerio; hay ciertos crimenes que no pueden pintarse con colo
res demasiado negros para excitar la justa indignación de los ma
gistrados y el rigor de las leyes. Aun en materias civiles hay casos 
en que no se puede defender la causa, sin ofender la persona; 
atacar la injusticia, sin deshonrar á. la parte; explicar los hechos 
sin servirse de términos duros, únicos capaces de hacerlos conocer, 
y de pintarlos con viveza á. los ojos de los jueces. En todos estos 
casos, si tales hechos, aunque injuriosos, están exentos de calumnia, 
son la causa misma, y no accidentes extraños á su naturaleza; y 
la parte que se queja de ellos, debe má.s bien reprender la irre
gularidad de su conducta, que la indiscreción de su acusador. 

México, Enero 15 de 1831.-Andrés Quintana Roo. 
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